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SOLICITUD ÚNICA PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES, 

OBRAS O SERVICIOS 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD PRESUPUESTARIA: 02 SECRETARfA DE COMUNICACIONES 
LINEA DE TRABAJO; 01 SERVICIO DE COMUNICACIÓN OFICIAL DE LA PRESIDENCIA 

DESTINO; UNIDAD DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI) FECHA: 24 /JUNIO/ 2008 

POR SERViCIO DE PUBLICIDAD PARA LA PRESfDENO.A DE LA 

us$ 1,eoo,000.00 

!EL RESPOIS!.l!LE ~.'.\ffi'ATO DELÁ"'.EA 
Htt.!IC;:RA CER"iiíO\AA CCtl SU FRVA 
N. P.E DE ESTA SOLICITIJD, lA 
D~ISHDAD ACTU!.L Y SlfieerTE 
DE FO:'.OCIS, CCfOR'li: A LA ESTM\CICt~ 
/-.'ITER-OR Y lA P~~VAOÓN DE 
E.ECIXXlU PREWUESTA.qt~ .f'tt'·}-

REPÚBLICA, BRJlfü.!J)() PORAGEl/CIA ESPECIALIZADA. B) EXiSTEJ~AEN A!J.'ACÉN(SI APL!Ci.). 

CRETARIO DE CO!lUU!CACKlNES 
~=' 

C) PERlOOOA CV3R.iR 

JULIO A DICIEMBRE 2008 



( 

( 



( 0000002 

!~% 
·~· 

I"¡ S¡¡y¡~\\. 

Licenciado 
José Ernesto Criollo Mendoza 
Jefe UACI, Presidencia de la República 
Presente 

San Salvador, 20 de junio de 2008. 

r- Licenciado Criollo: 

( 

Pláceme saludarlo, asimismo hacer de su conocimiento la disponibilidad de Crédito 
Presupuestario, en Línea de Trabajo 02-01 "Scnicio de Comunicación Oficial de la 
Presidencia", según el siguiente detalle: 

Unidad Presupuestaria : 02 Secretaría de Comunicaciones de la Presidencia 

Lfnea de Trabajo : 01 Servicio de Comunicación Oficial de la Presidencia 

Cifrado Presupuestario : 2008-0500-1-02-01-21-1- Fondo General. 

Rubro de Agrupación : 54 Adquisiciones de Bienes y Servicios 

Objeto Es~ífico : 54305 Servicios de Publicidad 

11onto Disponible : S l, 800,000.00 (un millón ochocientos m.il 0/100 Dólares)) 

( º La disponibilidad que hago de su conocimiento es para cancelar los compromisos de pago 
que se generen en el proceso de adquisición del Servicio de Publicidad 2008, esta 
certificación de disponibilidad presupuestaria se hará efectiva en el cifrado presupuestario 
antes mencionado. 

Sin otro particular, le expreso las muestras de ntl estima, 

Atentamente. 

CC.Gte.Ad. c. SECOP. 
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